
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2671-M-GD

La Joya de los Sachas, 26 de septiembre de 2025

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García
Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: SOLICITANDO REFORMA PRESUPUESTARIA Y EMISIÓN
CERTIFICACIÓN PARA EL PROCESO DE SUBASTA INVERSA
CUYO OBJETO DE CONTRATACIÓN CONSISTE EN LA
"ADQUISICIÓN DE CANASTA DIELÉCTRICA PARA EL SISTEMA
DE ELEVACIÓN DEL CAMIÓN GRÚA MARCA HINO N° 001,
PROPIEDAD DEL GADMCJS". 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2652-M-GD de fecha  25 de
septiembre de 2025, suscrito por la Srta. Ing. Joconda Zoraida Vivas Chillo/ANALISTA
DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, dentro de su contenido remite el  Instrumento 
de  Determinación  del  Presupuesto  Referencial  correspondiente  al  proceso  de 
Subasta  Inversa,  cuyo  objeto  de  contratación es  la  “ADQUISICIÓN  DE 
CANASTA  DIELÉCTRICA  PARA  EL  SISTEMA  DE ELEVACIÓN  DEL 
CAMIÓN  GRÚA  MARCA  HINO  N.º  001,  PROPIEDAD  DEL  GADMCJS”,
solicitando disponer  su  envío  al  área  competente,  a  fin  de  dar  continuidad  al
trámite correspondiente dentro del proceso de contratación. 
  
Con la finalidad de dar continuidad a la contratación de la
“ADQUISICIÓN DE CANASTA DIELÉCTRICA  PARA  EL  SISTEMA  DE
ELEVACIÓN  DEL  CAMIÓN  GRÚA  MARCA  HINO  N.º  001,  PROPIEDAD  DEL 
GADMCJS” y atender esta necesidad prioritaria, se realizó un análisis de las partidas de
la Dirección de Gestión de Obras Públicas, constatando que la partida original,
341.73.08.13 (Repuestos y Accesorios), presenta un saldo insuficiente (00,00) para
comprometer el valor del proceso siendo el presupuesto referencial de USD.
15.901,00(SIN IVA). 
  
Cabe indicar, que para cubrir el déficit, se ha determinado utilizar un monto de la partida
341.73.02.55 (Combustibles). La mencionada partida dispone de un excedente de USD
126.818,49, el cual se encuentra disponible dado que los contratos suscritos bajo esta
partida finalizan en el mes de agosto de 2026 y no se prevé su uso total para el resto del
año 2025. Por lo tanto, el monto requerido para la adquisición se redirigirá desde este
excedente para financiar el proceso de contratación, cuyo objetivo principal de esta
operación presupuestaria garantizar la seguridad de los trabajadores que realizan labores
en altura desde el camión grúa, especialmente en tareas críticas como el mantenimiento
del sistema eléctrico y alumbrado público. 
  
En virtud a lo expuesto, respetuosamente solicito formalmente la aprobación de una
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reforma presupuestaria por un valor de USD. 16.000,00. 
  
A continuación, se presenta la propuesta detallada para la reasignación de estos fondos. 

 
 
 
Por su atención, le agradezco. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1500657539** 
Srta. Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado
DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

Referencias: 
- GADMCJS-DGOP-2025-2652-M-GD 

Anexos: 
- memorando nº 008 angel ordoÑez.pdf
- memorando nº gadmcjs-jo-2025-071-m.pdf
- INFORME 022-KJGC-UCM-2025-signed.pdf
- FORMATO 1_SOLICITUD DE REQUERIMIENTO-signed (3)-signed-signed.pdf
- certificado de existencia inventario de bodega 333-ugcb-2025.pdf
- 30-CERTIFICACION-CATE_HERRAMIENTAS DE PRENDAS DE PROTECCION-signed.pdf
- 032-CERTIFICACION-CATE_CANASTA PARA CAMION GRUA-signed.pdf
- Formato 3_informe NECESIDAD DE CONTRATACION -signed-signed-signed.pdf
- Formato 3_informe NECESIDAD DE CONTRATACION 
ACTUALIZADO-signed-signed-signed.pdf
- INSTRUMENTO DEL PRESUPUESTO CANASTA CAMION GRUA.rar
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NUT: GADMCJS-2025-11166 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha Sumilla

 Elaborado por: Elvita Yosit Lamar Vaca  DGOP  2025-09-25  
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